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QUE el 24 de Marzo de 1995, ge ha otorgado ante el Notario Diciao ( Octavo del Cantón Guayaquil, la escritura pública 
de reactivación, Aúnento de capital y reforma de estatutos Be la compañía IRNOBILIARIA ICPTONO IDNTDSA 9..: “en liquidación”; 

QUE sl señor abogado Luis Guzuán Pérez, en Su calidad de Liquidador de la Compañía, con el patrocinio del abogado 
Augusto Pino Y., ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, para cuyo efecto ha presentado copias 
certificadas de la ALENa; 

QUE al Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Subintendencia Jurídica, mediante Oficio No.8C-D4- 
DISL10-95-171 del 23 de Mayo de 1995 ha emitido informe favorable para la continuación del tránite, ua yez que considera 
que se ha dado-cuaplimiento a los requisitos legales respectivos; + - - 

KN uso de las facultades conferidas: por el señor Superinteudagte de Compañías, wédiante Sesclaciones Jos .ADM-92-489 
del 18 de Jovieubzo de 1.992; y, ADH-92-508 del 11 de Diciembre de 1. 32: 

ESURLOE: 

ancoo PRIMERO. - t- APOT: a) La reactivación de la compañía IRNODILIARIA 2. INBEPSA 5.A. “en 
liquidación"; b) Él aumento de Cápital por Ja sua de cÚxrO MILLONES VRINTICHNCO MIL SOCRBS, dividido en CUATRO MIL 
VEINTICINCO teciones de ON NIL-sucves' tada una ; y, c)'la reforaá te esfatuto constante en la indicada escritura.- 2.--al 
Declarar termínado. el próceso de liquidación; y bi Cancelar, la inscripción del nombramiento de Liquidador. 

pr 

ARTICULO SEGUADO .- DISPONER que al Notariodécimo Octavo del Cantón Guayaquil ,-fapeiaota aperos de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente resolución y siente: razón de esto ñañotación. 

ARTICULO TERCERO .-DISPONES que el señor Registrador Mercantil del Cantón Guáyaquil : Y Egrcolo la inscripción del . 
nombramiento del liquidador señor ahogado Luis Guzmán Pérez que consta inscrito bajo el No. 48: del: 4 de Enero de 1988 de 
IMMOBILIARIA BEPTONO IMNEPSA S.A. "en liquidación”; b) inscriba la referida escritura públicó, junto con la presente 
resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes com la razón de la iascripción que se ordena ; r 
c) Cuapla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el art.33 del tódigo de Cofercio. 

ARTICULO CUARTO .-DISPONER.- Que el Notario Noveno de este Cantón, anote al margen de a escritura pública de 8 
de Junio de 1979, por la cual ge constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a reactivarse, aumentar su capital 
y reformar su estatuto social, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente resolución y siente razón de esta. 
anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER.- Que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en uno de - 
los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este despacho. 

ARTICULO SUITO.- REMITIR copia de la presente Resolución al señor Delegado General de Hentás del Litoral Centro, 
para los fines legales consiguientes. 

COMPLIDO, vuelva el expediente. o 1495 
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¿CERTIFICO 3 Mue cow fama. de MY ina 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 33,951, número 10.276 

del Registro Mercantil y anotado bajo el nímero 21.383 del Reperto- 

rio .- Guayaquil, Junio treinta de má1 novecí entbs noventa 1 cinco. 

El Registrador recen ¿A 

o (. TB. HECTOR MIGUEL ALCIVAK ANDRADE B. 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   

  

os o CERTIFICO: ue con fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 23.440 

del Registro Mercantil de 4.9379; 8.062 del mismo Registro de 1.997; 

y, 47 de igual Registro de 1.988, al margen de las inscripciones res 

pectivas «- Guayequil, Junio treinta de mil novecientos noventa 1 - 
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